
   

 

 

 

 
 
Madrid, 26 de septiembre de 2018. 
 
 
Subsanaciónes de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un “Servicio relativo al programa de aseguramiento de 
Metro de Madrid S.A 2019-2020”. (Licitación 6011800153) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
correspondientes a esta licitación, ha acordado solicitar la siguiente subsanación a la empresa 
que a continuación se señala: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

AON GIL Y CARVAJAL, S.A. 
CORREDURÍA DE SEGUROS 

La persona que suscribe las DECLARACIONES FINALES, y que 
figura como su Representante Legal en el encabezamiento de 
este apartado de la DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN), no es la misma que hacen 
constar en el BLOQUE 2 de este documento y que ha firmado 
electrónicamente el mismo. 

Tanto la persona que señalen como su Representante en el 
BLOQUE 2 de la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO 
DE CONTRATACIÓN), y la firme electrónicamente, como la 
que figure en el encabezamiento las DECLARACIONES FINALES 
del citado documento, tiene que ser la misma, y contar con el 
debido poder de representación, cuyos datos han de hacerse 
constar en este último apartado citado, de conformidad todo 
ello con el modelo del ANEXO IV del Pliego de Condiciones 
Particulares. 
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